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ÁREA METROPOLITANA 

DE BUCARAMANGA 

AVISO DE CONVOCATORIA 

(Marzo 05 de 2018) 

EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 

CONVOCA A: 

Las personas interesadas en participar en la CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. AMB-CMA-SPI.001-
2018, que tiene por objeto: "INTERVENTORIA INTEGRAL AL PROYECTO DE MEJORAMIENTO DEL 
ESPACIO PUBLICO DEL SECTOR UBICADO EN LA CONEXIÓN ALTERNA TRAMO SAN MIGUEL DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA". 

FORMA DE CONSULTAR LOS PLIEGOS: Los interesados podrán consultar los estudios y documentos 
previos, proyecto de Pliego de Condiciones y demás documentos de la convocatoria en el Portal Único de 
Contratación www.contratos.qov.co  (SECOP), o en la Secretaria General del AREA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA, Avenida Los Samanes No. 9 - 280 Ciudadela Real de Minas, así mismo se atenderán a 

• los proponentes interesados en el proceso en la citada dirección, o en el teléfono 6444831- ext. 121. Los 
documentos que los proponentes deban presentar durante el proceso de selección deberán ser enviados 
al correo electrónico contratacioneamb.qov.co  o radicados en las instalaciones de la entidad. 

LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DE CONTRATISTA ESCOGIDA ES LA SIGUIENTE: CONCURSO DE 
MERITOS ABIERTO 

EL CONTRATISTA QUE RESULTE DEL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN DEBERÁ REALIZAR 
LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES SEGÚN LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PLIEGO DE 
CONDICIONES: 
EL CONTRATISTA DEBERÁ CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: 

ALCANCES 
En desarrollo del alcance el objeto a contratar, el proponente seleccionado deberá realizar la interventoria integral de 
las obras confiadas por el AMB al consultor, controlando los diferentes aspectos técnicos, económicos, ambientales, 
sociales, financieros, legales y económicos, relacionados con la ejecución de las obras, para lo cual deberá realizar de 
manera minuciosa y pormenorizada, el seguimiento y control detallado de la ejecución de las obras. 

De la anterior definición se deducen lógicamente los propósitos generales de la función del contratista de la 
interventoría, siempre como parte integrante del control de la AMB: Controlar, solicitar, exigir, colaborar, absolver, 
prevenir y verificar. 

CONTROLAR: Este objetivo se logra por medio de una labor de inspección, consistente en un SEGUIMIENTO planeado 
en tal forma que se ejecute de manera permanente sobre todas y cada una de las etapas en las cuales se desarrolla el 
cumplimiento de la respectiva relación contractual, con el fin de establecer si dicha ejecución se ajusta a lo acordado, 
vale decir a lo ofrecido por las partes. 

SOLICITAR: Esta facultad se materializa cuando interventor, pide al contratista oportunamente que subsane de manera 
inmediata, algún vicio de forma o de fondo, que no afecta la validez del contrato o la ejecución de este. Esta facultad la 
ejerce cuando solicita la imposición o la improcedencia de una sanción por las razones que considere pertinentes, o 
emite su concepto fundamentado sobre la viabilidad de prórroga, modificación o adición contractual. 

EXIGIR: En la medida en que la función de supervisión y/o interventorla encuentre que en el desarrollo de la relación 
contractual no se está cumpliendo estrictamente con las cláusulas pactadas, adquiere la obligación, no la facultad, de 
exigir a la parte morosa la exacta satisfacción de lo prometido, utilizando el contenido del acuerdo de voluntades y las 
garantías ofrecidas para respaldar el cumplimiento. 
COLABORAR: Hay que entender, como anotábamos en un comienzo, que es necesario erradicar el criterio consistente 
en que la relación contractual entre la administración y los particulares automáticamente genera intereses opuestos y 
por ende, una especie de enemistad. Si bien el propósito especifico del particular es diferente del de la administración,  
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el objetivo común no puede ser desestimado, pues, en esencia, los contratos de esta clase siempre versarán sobre la 
ejecución de obras o la prestación de servicios que benefician a toda la comunidad, incluyendo a los contratistas. Por 
esta razón, la INTERVENTORIA debe hacer entender a los contratistas que su propósito es el de prestar toda la 
colaboración que sea necesaria para el éxito de la entidad, colaboración que no puede ser confundida con permisividad. 
Colaborar es trabajar con los demás para lograr el fin común. 

ABSOLVER: Muchas relaciones contractuales se desvían de los objetivos propuestos por la falta de comunicación entre 
las parles. El contratista, con un equivocado concepto de independencia, o la administración desentendida del 
desarrollo del servicio, generan con estas actitudes perjuicios incalculables que difícilmente pueden ser remediados. 

Una INTERVENTORÍA que aplique el principio de la inmediación, obligatoriamente se convierte en un factor de consulta 
yen un elemento que absuelva las dudas y dificultades que planea la ejecución de todo contrato. 

PREVENIR: En forma equivocada se ha entendido que el control está destinado exclusivamente a sancionar las faltas 
cometidas, desconociendo que es más fácil evitar que éstas ocurran. Esta interventoria no es una función pasiva, 
limitada a observar la ejecución de un contrato y a informar los errores cometidos por la "contraparte". Si se acepta el 
concepto consistente en que el fin es común, en beneficio de la sociedad, se entenderá que el mayor aporte de esta 
función es la corrección de conceptos erróneos, impidiendo así que su aplicación se traduzca en desviaciones del 
objeto del contrato o en el incumplimiento de las obligaciones adquiridas. La interventoria debe extender su función de 
prevención hacia ambas partes porque de lo contrario, estaría atentando contra los principios rectores de la función 
pública y de la ley de contratación estatal. 

VERIFICAR: Los objetivos que hemos enunciado quedarian convertidos en simples teorías si la interventoria no verifica 
su realización. El control depende de la verificación, del examen de la ejecución del contrato para establecer su 
realidad. El conocimiento de esta verdad implica la aplicación de correctivos, la exigencia del cumplimiento de lo 
pactado, la solución de los problemas y la absolución de las dudas, todo esto con un criterio de colaboración que a la 
postre habrá de traducirse en el éxito de la entidad en la cual se han comprometido la administración y los particulares. 
Cada una de las definiciones anteriores deberá ser aplicada a los diferentes componentes de naturaleza técnica y 
económica, de naturaleza legal, de naturaleza administrativa y de naturaleza socioambiental del contrato de 
interventoria. 

De igual forma, se entiende que el contratista de la interventoría asume con el AMB el compromiso de bajo su cuenta y 
riesgo de la elaboración, complementación, revisión de diseños que se requiera para el normal desarrollo de su obra, 
costo que está claramente diferenciado y definido para el interventor. 

El alcance de la presente Interventoria comprende los aspectos técnico, jurídico, ambiental, administrativo, financiero y 
contable sin perjuicio de las demás contenidas en este documento, que se requieran para la "INTERVENTORIA 
INTEGRAL AL PROYECTO DE MEJORAMIENTO DEL ESPACIO PUBLICO EN LA CONEXIÓN ALTERNA TRAMO 
SAN MIGUEL DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA" debiendo realizar la correspondiente supervisión, logística, 
revisión de estudios, elaboración de informes, presentaciones, liquidación parcial y total del contrato, controlar, exigir, 
colaborar, absolver, prevenir y verificar la ejecución y el cumplimiento de los trabajos de la Consultoría y actividades 
contratadas, teniendo como referencia los principios rectores de la ley de contratación estatal, los decretos 
reglamentarios, las cláusulas de los contratos, el pliego de condiciones, y demás documentos que originaron la relación 
contractual para la ejecución de obligaciones. 

El interventor debe asegurarse de que la totalidad y actividades que realice el Contratista, sean ejecutadas de 
conformidad con las normas y especificaciones vigentes y que rigen cada una de las actividades del proyecto. 

Durante el desarrollo del contrato de interventoria y hasta su liquidación, el interventor debe realizar seguimiento a la 
entrega y recibo a satisfacción del objeto del contrato. La interventoria debe considerar en su propuesta, los costos de 
la totalidad de las labores y servicios necesarios hasta el total recibo a satisfacción de las obligaciones, por parte de la 
Interventoria y del AMB, así como la suscripción de actas finales y la liquidación de los contratos de obra y de 
interventoria. 

ALCANCE GENERAL DE LA INTERVENTORIA 
• Actuar por cuenta del AMB en los aspectos relacionados con la ejecución del contrato, lo que no lo habilita para 
introducir modificaciones a las cláusulas de este ni para contraer compromisos u obligaciones no pactadas a cargo de la 
entidad. En desarrollo de sus labores o actividades deberá tomar las medidas y decisiones que ordene la Ley y que 
propendan por el fin público buscado con la contratación de que se trate, actuando de conformidad con la normatividad 
aplicable sobre la materia, con sujeción a lo pactado en el contrato entre la entidad y el contratista ejecutor vigilado y 

• 

• 
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observando los principios de transparencia, legalidad, economía, y responsabilidad, entre otros. 
• Solicitar a la oficina gestora del AMB (subdirección de planeación e Infraestructura), la documentación e información 
necesaria para desarrollar adecuadamente la interventoria. 
• Realizar los recibidos a satisfacción con la calidad requerida respecto de las obligaciones contratadas, sin eximir al 
contratista de sus responsabilidades derivadas de la ejecución contractual. 
• Garantizar la eficiente y oportuna ejecución de las obligaciones establecidas en el contrato. 
• Garantizar una comunicación efectiva y rápida entre el contratista de la obra y el AMB, como representante de esta en 
el control de la ejecución del contrato. 
• Tener conocimiento del contenido y alcance de los estudios previos que originaron las obligaciones contractuales 
entre el AMB y el contratista, pliego de condiciones, sus anexos, adendas y de todos los documentos que hacen parte 
integral de los mismos, así como del contrato y de la normatividad interna de la entidad contratante. 
• Estudiar los documentos e informaciones suministradas por el AMB, (oficina gestora) que dieron origen al contrato, 
con el propósito de establecer criterios claros y precisos sobre el contrato, que le permitan adelantar con efectividad las 
labores encomendadas, solicitando a esta las aclaraciones del caso. 
• Propender porque no se generen conflictos entre las partes (AMB y contratista) y adoptar medidas tendientes a 
solucionar eventuales controversias. 
• Observar oportunamente las condiciones de los servicios prestados por el contratista. En especial el cumplimiento del 
programa, incluyendo el plan de calidad para todas y cada una de las obligaciones que deba cumplir el contratista. Este 
programa y el plan de calidad (Manual de proceso y procedimientos para cada obligación a cumplir por parte del 
contratista vigilado), es el parámetro o referente para dar por recibido a satisfacción las obligaciones pactadas con el 
AMB, siempre y cuando el contratista se ajuste estrictamente al mismo. 
• Velar porque se tomen todas las medidas de seguridad necesarias para garantizar la calidad de las ejecuciones 
durante el plazo, para lo cual velará porque el contratista realice un plan de ejecución. El Interventor tiene la 
responsabilidad para que la intervención se realice según el plan preestablecido. A su vez el personal de la 
Interventoría y la consultoria del contratista deben contar con los elementos de protección y/o seguridad industrial, de 
acuerdo con las actividades que desempeñe. 
• Informar oportunamente al AMB, (oficina gestora) sobre los incumplimientos del contratista con el fin que la entidad 
tome los correctivos necesarios o en su efecto las medidas sancionatorias del caso y realice las reclamaciones a que 
haya lugar. Lo anterior, con el alcance definido en la Ley 1474 de 2011. 
• Velar porque la ejecución del contrato no se interrumpa de forma injustificada, por acción u omisión en cumplimiento 
de las obligaciones que como interventor debe observar. 
• Establecer mecanismos ágiles y eficientes para el cumplimiento de sus obligaciones en la función o actividad de 
vigilante a su cargo. 
• Cumplir y hacer cumplir durante el desarrollo del contrato lo establecido en las reglas de participación, referente a los 
requisitos exigidos de los perfiles profesionales del recurso humano y el tiempo de dedicación de estos al contrato 
(articulo 26 de la CP), así como el equipo exigido para la ejecución de los trabajos. Además de ser necesario puede 
exigir el cambio de personal, siempre y cuando esté de acuerdo con lo establecido por la entidad gestora. 
• Agendar, programar y coordinar con el contratista y con el AMB (supervisor del contrato) las reuniones de seguimiento 
a la ejecución del contrato o convenio. En estas reuniones se presenta el estado de avance del contrato, así como 
también se tratan y analizan temas y problemas relacionados con el desarrollo del proyecto, acordando entre las partes 
soluciones prácticas y oportunas. 
• Mantener actualizada la documentación del contrato y el archivo de este. 
• Realizar cualquier otra actividad administrativa (soporte documental de cumplimiento de obligaciones que deba 
observar el contratista; llevar conjuntamente el libro diario o bitácora de ejecución, al igual que la correspondencia 
requerida para la correcta administración del contrato en los términos de la Ley 1474 de 2011). 

ALCANCE TÉCNICO DE LA INTERVENTORÍA 
Vigilar que el contratista en la ejecución del contrato se ciña a los plazos, términos, condiciones técnicas y demás 
condiciones pactadas. 
• Estudiar y emitir los conceptos técnicos del,  caso ante las sugerencias, consultas y reclamaciones presentadas por el 
contratista o cuando el AMB lo requiera. Para tal fin, deberá comunicar en forma inmediata al supervisor que la entidad 
nombre, sobre las inquietudes planteadas por el contratista, en especial cuando se requiere hacer modificaciones al 
contrato vigente entre el contratista vigilado y la entidad. Los conceptos, no son de obligatorio acatamiento por parte de 
la supervisión o de la oficina gestora. En todo caso debe abstenerse el interventor de calificar a titulo de culpa cualquier 
previsibilidad que la entidad pudo haber incurrido. 
• Verificar el contenido de la elaboración de actas que presente el contratista, certificar la información que contenga y 
suscribirlas con la respectiva aceptación de cumplimiento de obligaciones o motivando la no aceptación de 
cumplimiento de obligaciones (Decreto-ley 2150 de 1995, artículo 19, modificado por el artículo 19 de la ley 962 de 2005 
y numeral 34 del articulo 48 de la ley 734 de 2002, modificado por el Parágrafo 1 del articulo 84 de la Ley 1474 de 
2011), documento en el cual conste la obligación, de recibo o cumplimiento a satisfacción suscrita como requisitos  
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suficientes para el pago de la obligación contraída con el contratista. 
• Elaborar las actas de reunión y diligenciar la suscripción de estas por quienes actuaron de manera oportuna al 
terminar cada reunión. 
• Cumplir con la entrega de los informes en los tiempos propuestos y requeridos por la AMB, en los cuales se presente 
el estado de ejecución, avance y terminación del contrato. 
• Suscribir las actas de inicio, recibo parcial de obligaciones, seguimiento al contrato, preparar y presentar para 
conocimiento del supervisor de la entidad las posibles modificaciones de cantidades y precios no previstos propuestos 
por el contratista; elaborar y suscribir el acta de recibo final, al igual certificar las obligaciones no cumplidas por el 
contratista motivando o justificando su ejecución o inejecución; presentar los documentos suscritos por el interventor 
durante la ejecución del contrato que sirvan de base para la liquidación del contrato que deba preparar el supervisor de 
la entidad con el fin de ser suscritas por las partes capaces y competentes (Representante legal de la entidad y 
representante legal del contratista o representantes legales de los integrantes de las modalidades de asociación). 
• Coordinar con el supervisor de la entidad, la elaboración del borrador de liquidación del contrato y remitir al AMB, 

oficina gestora, para su consideración, incluyendo los soportes documentales. 
• Recibir las solicitudes de adición en valor y/o prórrogas, modificaciones, suspensiones, etc., del plazo de ejecución del 
contrato, requeridas, hecha por el contratista ejecutor y pronunciarse técnicamente sobre la oportunidad y necesidad de 
ejecutarse o realizarse. Una vez actuado deberá remitir oportunamente e inmediatamente para su estudio y aprobación 
a la oficina gestora para su aprobación final o rechazo; las cuales deben estar suficientemente justificadas, El valor del 
monto por adicionar y /o el tiempo por prorrogar el contrato, no compromete al interventor, estas son de competencia de 
la oficina gestora. 
• Estudiar las sugerencias, consultas y reclamaciones presentadas por el contratista y emitir un concepto técnico y 
remitirlo oportuna e inmediatamente al supervisor de la oficina gestora. 
• Verificar que la localización de los trabajos y de las condiciones técnicas para iniciar los trabajos y así desarrollar el 
objeto del contrato. 
• Controlar que el contratista cuente con la infraestructura física y el recurso humano suficiente para adelantar la 
implementación de los requerimientos exigidos por las entidades competentes a través de las licencias y/o permisos 
otorgados para el desarrollo del contrato. 
• Verificar las cantidades de obligaciones establecidas en el contrato, a partir de la información suministrada y presentar 
un informe a la oficina gestora sobre los aspectos que repercutan en el normal desarrollo del contrato y que puedan 
implicar modificaciones al contrato. 
• Verificar que el Contratista cumpla las normas y especificaciones técnicas establecidas por el AMB para el desarrollo 
del contrato. En caso de identificación de cambios, no autorizados, en las especificaciones, deberá informar al AMB 
(oficina gestora) para su evaluación y aprobación. 
• Velar por el cumplimiento del cronograma del contrato, efectuando controles periódicos de las actividades 
programadas, así mismo recomendar los ajustes a los que haya lugar. En caso de incumplimiento, el Interventor deberá 
informar oportunamente al AMB oficina gestora, y sugerir si es el caso la aplicación de los procedimientos 
sancionatorios establecidos en el contrato. 
• Estudiar y decidir los requerimientos de orden técnico que no impliquen modificaciones al contrato. En caso de 
requerir modificaciones, éstas deberán someterse al estudio del AMB, previo concepto de la Interventoria. 
• En los casos de obligaciones adicionales o mayores cantidades de estas, que impliquen mayores costos, el 
interventor deberá solicitar la autorización del AMB, y ordenar su ejecución cuando verifique la existencia del contrato 
adicional en el cual se legalice el valor adicional al valor inicial del contrato. 
• Controlar permanentemente el cumplimiento del contratista de los requerimientos exigidos en las licencias y / o 
permisos, normas y leyes que le apliquen para el desarrollo del proyecto. 

ALCANCE SOCIOAMBIENTAL DE LA INTERVENTORIA 
Vigilar que el contratista observe las normas, especificaciones, permisos, resoluciones y demás requisitos 
indispensables para el desarrollo normal del contrato, mediante la observancia de la aplicación en campo de los 
compendios de normas, especificaciones, permisos, resoluciones y normatividad ambiental vigente que se exigen. 
• Propender que el contratista gestione oportunamente los permisos por uso y aprovechamiento de recursos naturales 
ante las autoridades ambientales, con el fin de que el proyecto se ejecute en el plazo establecido. 
• Verificar que el contratista vigilado cumpla con los requerimientos establecidos por la autoridad ambiental competente 
y lo establecido por las entidades competentes a través de los requerimientos indicados en las licencias o permisos 
expedidos. 
• Verificar y certificar que el contratista se ajusta la normatividad ambiental vigente, ley 2820 de 2010, para luego remitir 
a la oficina gestora responsable de la contratación, para su aval, el plan de manejo ambiental presentado por el 
contratista ejecutor vigilado (cuando aplique). 
• Coordinar en conjunto con el contratista ejecutor vigilado, las actividades de socialización que sean requeridas para la 
divulgación y conocimiento del proyecto en las comunidades beneficiarias. 
• • 	Ante el incumplimiento del contratista de alguna de las anteriores informar inmediatamente y por escrito al 

4 



41» 
ÁREA METROPOUTANA 

DE BUCARAMANGA 

supervisor de la entidad, AMB. 

OTROS ALCANCES DE LA INTERVENTORIA 
Solicitar al AMB, OFICINA GESTORA, la documentación e información necesaria para desarrollar adecuadamente la 
interventoria. 

Establecer mecanismos ágiles y eficientes para el desarrollo de la interventoria a su cargo. 

Revisar y estudiar los documentos e información suministrados por el AMB que dieron origen al contrato, con el 
propósito de establecer criterios claros y precisos sobre el contrato, que le permitan adelantar con efectividad las 
labores encomendadas, solicitando las aclaraciones del caso. 

Verificar que existan los trámites y requerimientos necesarios para la ejecución del contrato, asi mismo revisar los 
requisitos exigidos por las entidades competentes a través de dichos permisos con el fin de garantizar su 
implementación antes del inicio del contrato. No se debe dar orden de inicio sin los permisos pertinentes. 

Cumplir y hacer cumplir durante el desarrollo del contrato lo establecido en las reglas de participación, referente a los 
requisitos exigidos de los perfiles profesionales del recurso humano y el tiempo de dedicación de estos al contrato, asi 
como el equipo exigido para la ejecución de los trabajos. Además de ser necesario puede exigir el cambio de personal 
siempre y cuando esté de acuerdo con lo establecido por el AMB. 

Programar y coordinar con el contratista y con el AMB las reuniones de seguimiento a la ejecución del contrato. En 
estas reuniones se presenta el estado de avance del contrato, así como se tratan y analizan temas y problemas 
relacionados con el desarrollo del proyecto, acordando entre las partes soluciones prácticas y oportunas. 

Elaborar, revisar, suscribir y radicar las actas y demás documentos necesarios para la ejecución del contrato. 

Mantener actualizada la documentación de los contratos y el archivo de estos. 

Cumplir y hacer cumplir al contratista en que todo el personal a su cargo se encuentre afiliado al Sistema General de 
Seguridad Social (Salud, pensiones y riesgos profesionales) de acuerdo con lo dispuesto en la ley, así como el 
cumplimiento de pago de obligaciones parafiscales. 

Cumplir con la entrega de los informes en los tiempos propuestos y requeridos por el AMB, en los cuales se presente el 
estado de ejecución, avance y terminación del contrato. 

Realizar cualquier otra actividad administrativa requerida para la correcta administración del contrato. 

Verificar y exigir que se otorguen las garantías exigidas y velar porque estas permanezcan vigentes de acuerdo con las 
condiciones estipuladas en el contrato. 

Suscribir las actas de inicio, recibo parcial de consultoría, seguimiento a los contratos, modificación y alcances no 
previstos, recibo final y proyecto de liquidación que se produzcan con ocasión de la ejecución del contrato. 

Cumplir y hacer cumplir al contratista las obligaciones laborales que se generen con relación al contrato suscrito. 

Estudiar las sugerencias, consultas y reclamaciones presentadas por el contratista y emitir un concepto técnico y 
financiero al AMB para la resolución final de las mismas, adjuntando los respectivos soportes. 

Si es necesario suspender el contrato de ejecución, o si se establece posteriormente ampliar el plazo pactado para la 
suspensión, la interventoria deberá emitir un concepto técnico previo sobre la suspensión. 

Revisar las solicitudes de adición en valor y/o prórrogas, modificaciones, suspensiones, etc., del plazo de ejecución del 
contrato, requeridas por el contratista y emitir un concepto técnico al respecto al AMB. Además, elaborar, revisar y 
remitir oportunamente para su aprobación dichas solicitudes al AMB para su aprobación final; las cuales deben estar 
suficientemente justificadas, indicando el monto por adicionar y/o el tiempo por prorrogar el contrato. 

Verificar y adelantar las acciones pertinentes para que las adiciones y prórrogas se realicen oportunamente antes del 
vencimiento del contrato. 
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Velar por el oportuno trámite de las solicitudes y peticiones que hagan los particulares o las autoridades en relación con 
el desarrollo del contrato. 

Revisar permanentemente la vigencia de las pólizas del contrato y realizar al contratista los requerimientos del caso, 
cuando sea necesario ampliar las mismas en valor o en plazo. 
En caso de que el contratista no realice las ampliaciones a que haya lugar, el Interventor deberá informar al AMB de 
este evento, con el fin de que se tomen las medidas a que haya lugar. 

En caso de cualquier tipo de incumplimiento del contrato, el Interventor deberá enviar al AMB copia de los 
requerimientos realizados al contratista, de los cuales siempre se deberá allegar copia a la Compañía Aseguradora, 
igualmente debe presentar el informe donde conste dicho incumplimiento. 

Elaborar el proyecto de liquidación del contrato y remitir al AMB para su revisión y aprobación final junto con la totalidad 
de los soportes. 

Verificar que el contratista obtenga todos los paz y salvos a los que haya lugar según la naturaleza del contrato. 

Cada vez que se produzca un documento soporte del contrato, debe entregar al AMB (oficina jurídica) o quien esté a 
cargo del expediente para que las archive, folie y ordene cronológicamente, con el propósito de facilitar la labor de 
supervisión y fiscafización de los entes de control. 

Las demás actuaciones que de conformidad con la normatividad vigente y con su naturaleza correspondan a la función 
de Interventoría. 

ALCANCES ESPECÍFICOS DE LA INTERVENTORÍA 

ESTUDIO DEL CONTRATO A CONTROLAR, PLIEGO DE CONDICIONES Y DEMÁS DOCUMENTOS 
Además de estudiar el proyecto, el interventor analizará el contrato, los pliegos de condiciones, los anexos y cualquier 
otro documento oficial concerniente al proyecto. 

El estudio de la minuta del contrato y demás condiciones contractuales marcará las pautas para la administración 
general del proyecto y, por consiguiente, las condiciones legales del mismo. 

El interventor deberá presentar informes mensuales del desarrollo del proyecto y un informe final. 

REVISIÓN DEL AVANCE DEL PROYECTO 
El Interventor revisará bajo su responsabilidad, el avance de proyecto, la información financiera, el valor de los contratos 
adicionales, las modificaciones a las cantidades, el valor de la obligación ejecutada y las acumuladas, y toda la 
información adicional necesaria, o sea que mantendrá en forma permanente un balance general de la obligación 
ejecutada y del contrato. 

Bajo ningún aspecto, el Interventor aceptará obligaciones que estén por fuera del contrato original y que no hayan sido 
previamente aprobadas por la AMB, y que estén debidamente incluidas en el formulario de cantidades y precios 
mediante la suscripción de actas de modificación de cantidades de obligaciones, o mediante modificación al contrato 
original. Para efecto de dar claridad a las relaciones contractuales, debe entenderse, que cuando con ocasión de la 
ejecución del contrato sea necesario realizar nuevas obligaciones, es decir adicional (extra), el interventor certificará su 
necesaria ejecución, siempre y cuando, sea pre-requisita dentro de la ruta crítica de la CONSTRUCCION, a su vez el 
contratista presentará cotización, APU, pudiendo el interventor certificar que los precios de los recursos corresponden al 
soporte de valores del mercado. 

Una vez realizado el procedimiento, que no podrá demorar, más de tres (3) días hábiles, lo presentarán al supervisor de 
la entidad, para que este proceda, con su autorización, una vez la entidad, presente contrato adicional. Una vez suscrito 
este queda autorizado el contratista para ejecutarlo. En todo caso, el contratante, definirá su autorización debidamente 
documentada, en un plazo que no puede sobrepasar los cinco (5) días hábiles. 

INFORMES MENSUALES 
El interventor incluirá en los informes las acciones de que se implementen durante la ejecución, además de los informes 
de avances técnicos, acompañados por gráficos, cuadros, fotografias, análisis y comentarios sobre el estado de 
ejecución del contrato, en todos sus aspectos. Estos informes incluirán una evaluación permanente del desarrollo del 
contrato con respecto al cronograma establecido.  

• 

• 
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Los informes de la interventoría serán presentados dentro de los ocho (8) primeros días después que el contratista hace 
presentación de los avances, el cual será requisito entre otros, para el pago del acta mensual. 

REUNIONES DE EVALUACIÓN DE EJECUCIONES 
Mensualmente, o cada vez que se estime necesario, deberán celebrarse reuniones conjuntas con la participación de las 
siguientes personas: Profesionales de la consultoria: director, y especialistas de la interventoría, el contratista y 
supervisión de la entidad contratante, con el fin de analizar los diferentes aspectos técnicos, administrativos, financieros 
y contables, legales y socioambientales, relacionados con el proyecto. De cada reunión se levantará un acta, que será 
firmada por los asistentes. 

REUNIONES DE EVALUACIÓN DE INTERVENTORIA 
Con la periodicidad, en el sitio y hora previamente establecidos y dados a conocer por la ENTIDAD contratante, se 
harán las reuniones de evaluación de Interventoria donde acordarán y detallarán aspectos relativos a la ejecución del 
contrato. A estas reuniones deberán asistir representante del consultor y de la entidad incluido el personal de apoyo 
para la supervisión de la entidad, de cada reunión se levantará un acta y será firmada por los que intervinieron en ella. 

INSPECCIÓN FINAL DE EJECUCIÓN 
Un mes antes a la entrega definitiva de las obras, en presencia del contratista, del interventor y del AMB, se llevará a 
cabo la Un mes antes a la entrega definitiva de la obra, que en cumplimiento del programa de ejecución aprobado, 
contiene la totalidad de las obligaciones o items a que se obliga el contratista ejecutor vigilado; en presencia del 
contratista, el Interventor y el supervisor de la entidad efectuarán una revisión a las mismas, con el fin de determinar el 
estado en que se van a recibir, y para lo cual, el interventor preparará un informe pitvio, en el que registrará el balance 
general de la ejecución, estudios y diseños entregados, alcance de lo ejecutado, el costo de la ejecución, informes de 
laboratorio, y en general el cumplimiento de especificaciones, normas técnicas y ambientales y demás anexos del 
contrato. 

En caso de observaciones que deban atenderse por parte del contratista, se dejará constancia en oficio dirigido al 
mismo, suscrito por el Interventor, en el cual se fijará el plazo para el acondicionamiento final de las obligaciones o 
items. Una vez realizados los trabajos requeridos, se procederá a elaborar el Acta de Recibo Final y Entrega de la 
ejecución, por parte de la Interventoría y del contratista vigilado y la cual deberá ser previamente revisada por los 
representantes de la entidad contratante. 

ELABORACIÓN DEL INFORME FINAL DE INTERVENTORIA 
Además de lo solicitado anteriormente, el interventor deberá elaborar el informe final donde se plasme todo lo 
correspondiente a la parte administrativa, legal, financiera, económica, ambiental y social, y técnica. Deberá contener 
todos los soportes que respalden lo acontecido durante la ejecución del contrato. 

El informe deberá contener las recomendaciones especiales que el Interventor crea convenientes para la adecuada 
conservación del alcance físico u objeto contractual, conforme apliquen. 

INFORMACIÓN TÉCNICA FINAL 
Tiene por objeto la presentación de los documentos que permitan obtener la información suficiente sobre las 
características del objeto ejecutado, con el fin de que las dependencias correspondientes de la entidad contratante 
puedan proceder a su conservación y planear futuros mejoramientos. En general, deberá presentarse la siguiente 
información: 
• Cuadro de relación de obligaciones cumplidas. 
Se refiere a todas las obligaciones realizadas durante la ejecución del proyecto, incluidas las adicionales y extras si las 
hubiere. Dicha relación deberá presentarse de acuerdo con las actividades definidas en la propuesta, el contrato y las 
acordadas durante la ejecución, y contendrá la información mínima necesaria para identificar cada tipo de obligación y 
sus características principales. 
• Informes técnicos: 
Informe descriptivo de obligaciones 
• Características generales del proyecto 
Identificación del alcance físico 
• Caracteristicas técnicas: 
Se deberá hacer una recopilación de las normas técnicas que se emplearon para el desarrollo de las obras, así como 
también, de las fichas técnicas de los productos empleados. 

El presente proceso se encuentra codificado de la siguiente manera:  
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81101500 81 — Servicios basados en ingeniarla, 
investigación y tecnologia 

10 	— 	Servicios 	profesionales 	de 
ingeniería y arquitectura 

15 	— 	ingeniería 	civil 	y 
arquitectura 

PLAZO DE EJECUCION: 

El plazo para la ejecución del contrato es de CINCO (05) MESES. Dicho plazo es contado a partir de la fecha 
que se determine en el Acta de Inicio, la cual debe suscribirse a más tardar dentro de los tres (3) dias hábiles 
siguientes a la suscripción del contrato. 

PRESUPUESTO ESTIMADO Y SOPORTE ECONOMICO: 

El Presupuesto Oficial Total Estimado (incluido IVA y demás impuestos aplicables) de los servicios de 
Consultoría objeto del presente concurso se estima en la suma de CUARENTA Y SEIS MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SIETE PESOS M/CTE. ($46.552.907), IVA incluido 
y demás impuestos. 

Los recursos requeridos para el pago del objeto del contrato se encuentran garantizados, de la siguiente 
manera: Mediante Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 18-00226 de 27 de Febrero de 2018, por 
valor de CUARENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SIETE 
PESOS M/CTE. ($46.552.907), IVA Incluido y demás impuestos, con cargo al rubro presupuestal 
2.3.02.81.10-03 denominado CONEXIÓN ALTERNA. 

VEEDURIAS CIUDADANAS: 

Las veedurías ciudadanas podrán ejercer control social sobre el presente proceso de contratación. 

CRONOGRAMA 

Expedición Aviso de Convocatoria 
05 de Marzo de 2018 

Portal del SECOP. 

www.colombiacompragov.co  

Área Metropolitana de Bucaramanga, ubicada en la Av. 
Los Samanes No. 9-280 2° Piso, Secretaria General 

Ciudadela Real de Minas, Bucaramanga 

Expedición Proyecto Pliegos de Condiciones, 
estudios 	previos, 	y 	demás 	documentos 
previos que son parte integral del proceso 05 de Marzo de 2018 

Portal del SECOP. 

www.colombiacompra.ciov.co  

Área Metropolitana de Bucaramanga, ubicada en la Av. 
Los Samanes No. 9-280 2° Piso, Secretaria General 

Ciudadela Real de Minas, Bucaramanga 

Presentación de observaciones al Proyecto 
de Pliegos de Condiciones y solicitud de 

limitación a Mipymes 

Desde: 05 de Marzo de 
2018 

Hasta: 09 de Marzo de 
2018 a las 4:30 p.m. 

Área Metropolitana de Bucaramanga, ubicada en la Av. 
Los Samanes No. 9-280 2° Piso, Secretaria General 

Ciudadela Real de Minas, Bucaramanga 

Correo: contratacion@amb.gov.co  

Respuesta a observaciones al Proyecto de 
Pliego de Condiciones 15 de marzo de 2018 

Portal del SECOP. 

WWW . co lombia co mpra.gov.c o 

Área Metropolitana de Bucaramanga, ubicada en la Av.  
Los Samanes No. 9-280 2° Piso, Secretaria General 

Ciudadela Real de Minas, Bucaramanga 
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Acto de Apertura del proceso de Selección y 
Publicación de Pliego de Condiciones 

definitivo 16 de marzo de 2018 

Portal del SECOP. 
 

www.colombiacompra.uov.co  
Área Metropolitana de Bucaramanga, ubicada en la Av. 

Los Samanes No. 9-280 2° Piso, Secretaria General 
Ciudadela Real de Minas, Bucaramanga. 

Cierre del plazo del concurso de méritos. 

Fecha límite para presentar Propuesta 
Técnica y Económica en sobre separado y 
en la cual se procederá a la Apertura de la 
propuesta técnica Sobre No. 1 

23 de Marzo de 2018 
Área Metropolitana de Bucaramanga, ubicada en la Av. 

Los Samanes No. 9 -280 

Sala de Juntas Segundo Piso 

Ciudadela Real de Minas, Bucaramanga. 

Verificación de los requisitos habilitantes y 
Evaluación de las propuestas técnicas Hasta: Marzo 28 de 2018 

Comité Asesor y Evaluador AMB. Avenida Los 
 Samanes No. 9-280, Ciudadela Real de Minas, 

Bucaramanga 

Publicación 	y 	traslado 	del 	informe 	de 
evaluación de las propuestas técnicas 2018  02  Desde:  Abrilde 

Hasta: Abril 04 de 2018 

Portal del SECOP. 

www.colombiacompratiov.co  

Área Metropolitana de Bucaramanga, ubicada en la Av. 
Los Samanes No. 9-280 2° Piso, Secretaria General 

Ciudadela Real de Minas, Bucaramanga 

Publicación del documento "Respuesta a las 
observaciones 	formuladas 	al 	informe 	de 
evaluación 06 de Abril de 2018 

Portal del SECOP. 

WWW.colombiacompra.qov.co  

Área Metropolitana de Bucaramanga, ubicada en la Av. 
Los Samanes No. 9-280 2° Piso, Secretaría General 

Ciudadela Real de Minas, Bucaramanga 
Audiencia 	Pública en 	la cual 	se dará 	a 
conocer 	el 	orden 	de 	calificación 	de 	las 
propuestas 	técnicas, 	apertura 	de 	la 
propuesta 	económica 	(Sobre 	No. 	2), 
verificación 	de 	la 	consistencia 	de 	la 
propuesta 	económica, 	acta 	de 	acuerdos 
alcanzados y acto de adjudicación 

09 de abril de 2018 
Área Metropolitana de Bucaramanga, ubicada en la Av. 

Los Samanes No. 9-280 2° Piso, Secretaria General 

Ciudadela Real de Minas, Bucaramanga 

Elaboración, 	suscripción 	y 	legalización 	del 
contrato 

Dentro 	de 	los 	tres 	(3) 
días hábiles siguientes 

Área Metropolitana de Bucaramanga, ubicada en la Av. 
Los Samanes No. 9-280 2° Piso, Secretaría General 

Ciudadela Real de Minas, Bucaramanga 

FECHA LIMITE, LUGAR, Y FORMA DE PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS: 

La presentación de la propuesta será en el lugar y ala hora señalada en el cronograma del proceso. 
Asimismo los proponentes deberán observar las siguientes reglas: 

FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

La propuesta deberá presentarse en dos (2) sobres, así: 

• SOBRE No. 1. Un sobre contentivo de la Propuesta Técnica en original (y una copia en medio 
magnético) Debe contener todos los documentos que soporten la propuesta técnica (certificados, hojas 
de vida, copia de diplomas, matriculas profesionales, RUP, etc.). 

• SOBRE No. 2. Un sobre contentivo únicamente de la Propuesta Económica. 
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Los sobres deberán estar cerrados y separados, rotulados respectivamente como sobre uno o sobre dos, 
indicando el número y el objeto del proceso de selección, así como el nombre, dirección, correo electrónico y 
número telefónico del proponente 

IDENTIFICACION Y ENTREGA DE LA PROPUESTA: 

La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación colombiana, acerca de 
los temas objeto del Concurso de Méritos y de todas las condiciones y obligaciones establecidas en el 
presente proyecto de pliego de condiciones. 

La propuesta, junto con todos los documentos que la conformen, debe ser entregados dentro del plazo del 
presente Concurso de Méritos, en la fecha y hora, señaladas en la cronología del presente pliego en la 
siguiente dirección: AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, Avenida Los Samanes No. 9-280, 
Ciudadela Real de Minas, Bucaramanga. 

No se aceptarán propuestas enviadas por correo, fax, o correo electrónico. 

Será responsabilidad exclusiva del proponente la correcta identificación de la propuesta original, así como sus 
copias, por lo tanto, el AMB no asume responsabilidad alguna en el proceso de apertura de los sobres que 
contienen las propuestas si alguna viniere incorrectamente identificada. 

En cada sobre se hará constar el nombre del proponente y su dirección comercial, y se dirigirá en la siguiente 
forma: 

ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 
Avenida Los Samanes No. 9-280 
Ciudadela Real de Minas 
Bucaramanga 
Proceso No.: AMB-CMA-SPI-001-2018  
Objeto: 	  
Sobre No.: 	  
Nombre del Proponente: 	 
Dirección: 	  
Correo electrónico: 	  
Teléfono No.: 	  
Ciudad domicilio: 	  

Nota: una vez recibidas las propuestas, el AMB procederá a separar el SOBRE No. 2 de cada una de las 
propuestas, el que contiene la Propuesta Económica, con el fin de hacer entrega de los mismos a la Dirección 
del AMB, para su custodia en la urna triclave dispuesta para tal fin, hasta la fecha y hora señalada para el 
cierre. 

CONDICIONES GENERALES DE PARTICIPACIÓN: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la ley 80 de 1.993 tienen capacidad para celebrar 
contratos con el ÁREA METROPLITANA DE BUCARAMANGA, las personas consideradas legalmente 
capaces en las disposiciones vigentes. 

Podrán participar como proponentes, bajo alguna de las siguientes modalidades, siempre y cuando cumplan 
las condiciones exigidas en el Pliego de Condiciones y no se encuentren inhabilitados para contratar con el 
estado colombiano. Individualmente, como: 

a. personas naturales nacionales o extranjeras, 

b. personas jurídicas nacionales o extranjeras, que se encuentren debidamente constituidas, previamente a 
la fecha de cierre del proceso; conjuntamente, en cualquiera de las formas de asociación previstas en el 
artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

Todos los Proponentes deben: 

a. Tener capacidad jurídica para la presentación de la Propuesta 

b. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 

10 



rn 
ÁREA METROPOLITANA 

DE BUCARAMANGA 
eurammest ILMDOWICA OMS • 1.10110.11~ 

c. Cumplir con la vigencia de la sociedad al momento de la presentación de la oferta, la cual no podrá ser 
inferior al plazo estimado del contrato y un (1) año más. 

d. No estar incursos en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1.993, en la 
Ley 1150 de 2007, en el numeral 4 del artículo 38 de la Ley 734 de 2002, en la Ley 1474 de 2011 y demás 
disposiciones legales vigentes que consagren inhabilidades e incompatibilidades para contratar con AMB. 

e. No estar en un proceso de liquidación obligatoria, concordato o cualquier otro proceso de concurso de 
acreedores según la ley aplicable; dicha afirmación se entenderá prestada con la suscripción de la Carta 
de presentación de la propuesta. 

f. No estar reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por la Contraloría 
General de la República, de acuerdo con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000. 

g. No presentar sanciones que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 

Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o las extranjeras domiciliadas o con sucursal en 
Colombia y cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los integrantes, que aspiren a 
celebrar contratos con las entidades estatales, deberán estar inscritas en el Registro Único de Proponentes. 

LIMITACION A MIPYMES 

• Por ser el valor estimado de la contratación CUARENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL NOVECIENTOS SIETE PESOS M/CTE. ($46.552.907), IVA incluido y demás impuestos, es 
decir, inferior a la suma de US $125.000 dólares de los Estados Unidos de América, de conformidad con la 
tasa de cambio determinada para esta clase de procesos de contratación por el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, y según lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.1 del Decreto 1082 de 2015, el presente 
proceso de selección podrá ser limitado a MIPYMES. 

MENCIÓN DE CONTRATACIÓN CUBIERTA POR TRATADOS INTERNACIONALES: 

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1 del Decreto 1082 de 2015, el AMB realizó el análisis con el fin de 
determinar los tratados internacionales cubiertos para el presente proceso de contratación. De dicho análisis 
se pudo constatar que para la presente licitación pública, se deben tener en cuenta los tratados de libre 
comercio firmados con los Estados de Guatemala y El Salvador. Sin embargo, los plazos establecidos durante 
el proceso contractual, serán los consagrados en el Decreto 1082 de 2015 ya que en los tratados 
anteriormente señalados no se imponen plazos. 

Asimismo, se deberá conceder trato nacional a los bienes y servicios prestados por proponentes de países de 

• 
la CAN. 

RODOLFO TORRES P YANA 
Director Área Metropolitana de Bucaramanga 

r 

Proyectó: William Guzmán González - Profesional Especializ dq SG 
Revisó:Maria Juliana Agon Ramírez - Secretaria General 
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